
 
 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Expediente N° 500013103001 2016 00382 00 

 

Villavicencio, diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la petición del apoderado de la parte demandada, el despacho indica que no 

hay lugar a la ampliación de la póliza, toda vez que mediante auto de data 26 de mayo de 2017 

en aplicación del inciso 5° del artículo 599 del Código General del Proceso, se ordenó prestar 

caución al extremo activo por la suma de $50.000.000 correspondiente al valor actual de la 

ejecución, lo cual ya se cumplió; en adición tampoco se cumple en este evento con las 

condiciones y requisitos indicados en la parte final del párrafo 5º del artículo 599 ibídem. 

 

Por otra parte, se le indica al apoderado del extremo pasivo que la norma citada (artículo 590, 

numeral 1, literal c y numeral 2del C. G.P.), no es aplicable al presente caso, puesto que esta 

es para procesos declarativos. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

GABRIEL MAURICIO REY AMAYA 
JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 
 
Hoy 21 de junio de 2022 se notifica a las 
partes el AUTO anterior por anotación en 
ESTADO. 
 
 

__________________________ 
PAOLA CAGUA REINA 
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